
AMPARO EN REVISIÓN: 313/2021.

MATERIA: ADMINISTRATIVA.

QUEJOSO Y RECURRENTE:  ***** 
******* ****** ******. 

MAGISTRADO PONENTE: JOEL 
FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ.

SECRETARIO: CARLOS VLADIMIR 
LOBATO ZEPEDA.

                 

Colima, Colima, acuerdo del Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Segundo Circuito, correspondiente a la sesión 

ordinaria virtual1 de treinta de diciembre de dos mil veintiuno.

V I S T O S, para resolver, los autos del recurso de 

revisión 313/2021, relativo al juicio de amparo indirecto 

108/2021 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Colima, con residencia en esta ciudad;  y,

R E S U L T A N D O :

PRIMERO. Mediante escrito presentado el 5 de 
febrero de 20212 ante la Oficina de Correspondencia Común 

del Trigésimo Segundo Circuito,  *****  *******  ****** 

****** demandó el amparo y la protección de la Justicia 

Federal, contra los actos de las autoridades que estimaron 

violatorios en su perjuicio de los artículos 1°, 5º  14, 16,  17, 49, 

116 y 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme al señalamiento siguiente: 

III.- Autoridades responsables: Con fundamento 
en el artículo 108, fracción III de la Ley de Amparo, tiene el 
carácter de autoridades responsables:

1 Celebrada conforme al Acuerdo General 8/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y circulares relativas.

2 Fojas 2 a 32 del juicio de amparo indirecto 108/2021.
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Ordenadoras:
a) Congreso del Estado de Colima;
b) Gobernador Constitucional del Estado de 

Colima; y 
c) Secretario General del Gobierno.

Ejecutoras: 
d) Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado;
e) Unidad de Apoyo del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado;
f) Consejo Directivo del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima; y; 
g) Dirección General del Instituto de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

Todas las autoridades ordenadoras y ejecutoras 
con domicilio oficial conocido en esta ciudad de 
Colima.

IV.- Actos reclamados: Las normas, actos y 
omisiones que se reclaman a las autoridades señaladas 
son los siguientes:

Del Congreso del Estado de Colima:
Acto 01.- La expedición de la Ley de Pensiones de 

los Servidores Públicos del Estado de Colima, vigente a 
partir del 01 de enero de 2019, mediante el Decreto 
número 616 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima” el 28 de septiembre de 2018, en cuanto a las 
normas generales que reclamo consistentes en los 
renglones primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo de la tabla que contiene el artículo 
TRANSITORIO Décimo Séptimo, aplicable al suscrito con 
relación a los diversos 58, 60 y artículo TRANSITORIO 
Décimo Noveno de la mencionada ley, por haber 
dictaminado, discutido, votado, aprobado y expedido dicha 
legislación, en franca violación al proceso legislativo 
establecido por la Constitución Local, en razón de haber 
legislado en materia de pensiones, sin contar con 
atribuciones ni competencia para el efecto, de conformidad 
con los artículos 33 y 34 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima, en sus textos vigentes 
a la fecha en que se expidió la Ley de Pensiones, esto es, 
al 28 de septiembre de 2018.

Pues, si bien, los numerales 33 y 34 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima, en sus textos vigentes a la fecha en que se expidió 
la Ley de Pensiones, esto es, al 28 de septiembre de 2018, 
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otorgaban al Congreso del Estado de Colima la facultad de 
“conceder pensiones y jubilaciones de acuerdo con el 
Ejecutivo”; lo cierto es que, que no le facultaban para 
regular y/o expedir ninguna norma en materia de pensiones 
de los servidores públicos del Estado de Colima y de sus 
municipios. 

Lo que cobra mayor relevancia, al observar el 
Decreto número 600, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política Local publicado en 
el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 26 de 
septiembre de 2018, mediante el cual, se reformaron 
diversos artículos, entre ellos, los numerales 33 y 34 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima; reforma en la que, de la lista de facultades del 
congreso del Estado, se eliminó su facultad para “conceder 
pensiones y jubilaciones de acuerdo con el Ejecutivo”, y se 
otorgó la diversa atribución para “expedir la ley que 
establezca los principios, bases y reglas en materia de 
pensiones de los servidores públicos del Estado, y los 
municipios, así como fijar la organización y funcionamiento 
del organismo público rector en materia dotado de  
facultades exclusivas para el otorgamiento de las 
pensiones que correspondan”; sin embargo, el inicio de la 
vigencia de tal facultad quedó condicionada a la entrada en 
vigor de la misma Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 

Por lo que, es claro que, el Congreso del Estado de 
Colima previo al 28 de septiembre de 2018 dictaminó, 
discutió, votó, aprobó y expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, sin tener 
atribuciones para el efecto, de conformidad con los 
numerales 33 y 34 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, en sus textos vigentes hasta 
el 28 de septiembre de 2018.

Acto 02.- Así mismo, le reclamó la discusión, 
aprobación, expedición, orden de publicación, circulación, 
observación y debido cumplimiento del Decreto 
616,publicado en el Periódico Oficial del Estado de Colima, 
el 28 de septiembre de 2018, por el que expidió la Ley de 
Pensiones de los Servidores del Estado de Colima, en 
vigor a partir del martes 01 de enero de 2019, en lo que ve 
a su artículo TRANSITORIO Décimo Séptimo, en sus 
renglones primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo de la tabla que contiene, aplicable al 
suscrito con relación a los diversos 58, 60 y artículo 
TRANSITORIO Décimo Noveno de la mencionada 
legislación, ya que dichas normas, provocan una 
disminución a las percepciones económicas que recibo 
como trabajador de una entidad pública del Estado, al 
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menoscabar el salario que percibo por la labor 
jurisdiccional que desempeño en el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, lo que a su vez trastoca la 
independencia y autonomía judicial, la no regresividad e 
irreductibilidad de las remuneraciones de los magistrados y 
jueces del Poder Judicial Local, así como el sistema de 
división de poderes del Estado, previstos por los artículos 
17 y 116, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

De Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima:

Acta 01.- La promulgación del Decreto número 
616, por el que se expidió la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en vigor a partir 
del martes 01 de enero de 2019, en cuanto a las normas 
generales que reclamo consistentes en los renglones 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
octavo de la tabla que contiene el artículo TRANSITORIO 
Décimo Séptimo, aplicable al suscrito con relación a los 
diversos 58, 60 y artículo TRANSITORIO Décimo Noveno 
de la mencionada ley, en franca violación al proceso 
legislativo establecido por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima, por haber inobservado 
la falta de atribución y competencia constitucional del 
Congreso Local para dictaminar, discutir, votar, aprobar y 
expedir una ley en materia de pensiones de los servidores 
públicos del Estado de Colima, ya que, ante tal 
circunstancia debió ejercer el veto respectivo y realizar las 
observaciones correspondientes para que no entrara en 
vigor una norma general viciada de origen por derivar de 
un proceso legislativo apartado de la legalidad. 

Acto 02.- La promulgación, orden de impresión, 
publicación, circulación, observación y debido cumplimiento 
del Decreto número 616, por el que se expidió la Ley de 
Pensiones de los Servidores del Estado de Colima, en 
vigor a partir del martes 01 de enero de 2019, en lo que ve 
a su artículo TRANSITORIO Décimo Séptimo, en sus 
renglones primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo de la tabla que contiene aplicable al 
suscrito en relación a los diversos 58, 60 y artículo 
TRANSITORIO Décimo Noveno de la mencionada 
legislación, ya que dichas normas provocan una 
disminución a las percepciones económicas que recibo 
como trabajador de una entidad pública del Estado, al 
menoscabar el salario que percibo por la labor 
jurisdiccional que desempeño en el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, lo que a su vez trastoca la 
independencia y autonomía judicial, la no regresividad e 
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irreductibilidad de las remuneraciones de los magistrados y 
jueces del Poder Judicial Local, así como el sistema de 
división de poderes del Estado, previstos por los artículos 
17 y 116, fracción III de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Del Secretario General de Gobierno:
El refrendo, orden de impresión, publicación, 

circulación, observación y debido cumplimiento del Decreto 
número 616, por el que se expidió la Ley de Pensiones de 
los Servidores del Estado de Colima, en vigor a partir del 
martes 01 de enero de 2019, en lo que ve a su artículo 
TRANSITORIO Décimo Séptimo, en sus renglones 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
octavo de la tabla que contiene aplicable al suscrito en 
relación a los diversos 58, 60 y artículo TRANSITORIO 
Décimo Noveno de la mencionada legislación, ya que 
dichas normas, provocan una disminución a las 
percepciones económicas que recibo como trabajador de 
una entidad pública del Estado, al menoscabar el salario 
que percibo por la labor jurisdiccional que desempeño en el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, lo que a su vez 
trastoca la independencia y autonomía judicial, la no 
regresividad e irreductibilidad de las remuneraciones de los 
magistrados y jueces del Poder Judicial Local, así como el 
sistema de división de poderes del Estado, previstos por 
los artículos 17 y 116, fracción III de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y de la Unidad de Apoyo del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado:

Los efectos y consecuencias, tanto de hecho como 
de derecho, de las normas generales que reclamo, entre lo 
que destaca, el descuento en perjuicio de mis 
percepciones salariales a favor del instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima o de 
cualquier otra institución, conforme a las  cuotas que 
prevén los renglones primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo de la tabla que contiene el 
artículo TRANSITORIO Décimo Séptimo de la Ley de 
Pensiones de los Servidores del Estado de Colima, en 
vigor a partir del martes 01 de enero de 2019, aplicable al 
suscrito con relación a los diversos 58, 60 y artículo 
TRANSITORIO Décimo Noveno de la citada legislación. 

Del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima y, de 
Director General del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima:

Los efectos y consecuencias, tanto de hecho como 
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de derecho, de las normas generales que reclamo, entre lo 
que destaca, el descuento en perjuicio de mis 
percepciones salariales a favor del instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima o de 
cualquier otra institución, conforme a las  cuotas que 
prevén los renglones primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo de la tabla que contiene el 
artículo TRANSITORIO Décimo Séptimo de la Ley de 
Pensiones de los Servidores del Estado de Colima, en 
vigor a partir del martes 01 de enero de 2019, aplicable al 
suscrito con relación a los diversos 58, 60 y artículo 
TRANSITORIO Décimo Noveno de la citada legislación. 
[…].

SEGUNDO. Dicha demanda, por razón de turno fue 

remitida al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima, 

con sede en esta ciudad, cuyo titular, en auto de 19 de febrero 
de 20213, registrándola bajo el expediente 108/2021. 

En dicho acuerdo el a quo federal, por una parte, 

desechó la demanda de forma parcial respecto del acto 

reclamado del Gobernador Constitucional del Estado y del 

Secretario General de Gobierno, consistentes en el refrendo, 

orden de impresión, publicación, circulación, observación y 

debido cumplimiento del Decreto número 616, por el que se 

expide la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, precisando que subsiste el acto reclamado 

del Gobernador Constitucional del estado de Colima, 

consistente en la promulgación de la ley en comentario; y, por 

otra parte, la admitió la demanda respecto de los actos 

reclamados a las autoridades restantes.

Además, entre otras cuestiones, el juez de distrito 

solicitó a las autoridades responsables su informe justificado y 

señaló fecha para la celebración de la audiencia constitucional.

3 Fojas 43 a 52 ídem.
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TERCERO. Posteriormente, en auto de 24 de marzo 

de 2021, se difirió la audiencia constitucional para el 16  de 

abril siguiente, (sin que de autos se advierta dicha constancia).

CUARTO. Seguido el juicio por sus etapas, el 31 de 
mayo de 20214 se dictó sentencia, cuyos puntos resolutivos 

son del tenor siguiente:

PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo por 
lo expuesto en el apartado IV de esta sentencia. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni 
protege a  *****  *******  ******  ****** , por las 
razones expuestas en el apartado VII de esta sentencia. 

QUINTO. Inconforme con dicha determinación, por 

escrito presentado el 15 de junio de 20215, en la Oficialía de 

Correspondencia Común del Trigésimo Segundo Circuito en el 

Estado de Colima,  *****  *******  ******  ****** interpuso 

recurso de revisión.

SEXTO. Mediante oficio 13391/20216, la Secretaria 

del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima, remitió 

a este Tribunal Colegiado el escrito de agravios respectivo, así 

como los autos del juicio de amparo indirecto 144/2021. 

SÉPTIMO. Por auto de 9 de agosto de 20217 la 

Presidencia de este Tribunal Federal, admitió a trámite el medio 

de impugnación que nos ocupa.

4 Fojas 151 y 165 ídem.

5 Fojas 4 a 45 del expediente en que se actúa.

6 Fojas 1 a 3 ídem.

7 Fojas 46 a 49 ídem.
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El agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito fue notificado en términos de ley, y una vez enterado 

no formuló pedimento.

OCTAVO. Mediante proveído de 6 de octubre de 
20218 se turnó el expediente al Magistrado Joel Fernando 
Tinajero Jiménez, para la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Este Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 103 y 107, fracción VIII, último párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 

fracción I, inciso a), 84, de la Ley de Amparo y 37, fracción II, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 

el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 

los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de febrero de 2013; por tratarse este asunto, 

de un recurso de revisión interpuesto en contra de una 

sentencia pronunciada por un Juez de Distrito en el Estado, que 

reside en este circuito donde ejerce jurisdicción este tribunal 

colegiado.

8 Fojas 69 y 70 ídem.
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SEGUNDO. Es oportuna la interposición del recurso 

de revisión, tal y como se detalla enseguida:

Sentencia 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

31 de mayo  
de 2021.

1 de junio  de 
2021.

2 de junio 
de 20219.

Del 3 al 16 de 
junio de 
202110.

15 de junio de 
2021.

5, 6, 12 y 13 de 
junio de 
202111.

TERCERO. La existencia de la resolución recurrida 

se acreditó con los autos originales del juicio de amparo 

108/2021, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Colima, con residencia en esta ciudad, que merecen 

valor probatorio pleno al tenor de los artículos 129 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su arábigo 2°, por 

tratarse de actuaciones judiciales; sin que resulte necesario 

transcribir su parte considerativa, ya que no lo exige la 

Constitución ni la ley.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis XVII. 1ºC.T.30 K, 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y 

del Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, que se comparte, 

cuyo rubro es: 

SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. AL EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN 
OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA12.

9 Tal circunstancia tiene sustento en el artículo 31, fracción II, de la Ley de Amparo.

10 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en consulta.

11 Lo que se fundamenta en los numerales 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.

12 Novena Época. Registro: 175433. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Marzo de 2006. 
Materia(s): Común. Tesis: XVII.1o.C.T.30 K. Página: 2115.
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En cumplimiento al acuerdo del Pleno de este 

Tribunal, aprobado en sesión de 19 de noviembre de 2009, se 

agrega copia certificada del fallo recurrido, para su debida 

constancia y efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. Resulta innecesario examinar tanto las 

consideraciones que sustentan la sentencia recurrida como los 

agravios que se hacen valer en su contra, toda vez que este 

órgano de control constitucional advierte que, en primera 

instancia, se violaron las reglas fundamentales que norman el 

procedimiento de amparo y, en razón de ello, procede ordenar 

su reposición, con fundamento en el artículo 93, fracción IV, de 

la ley de la materia, por las razones que a continuación se 

explican.

Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el 
órgano jurisdiccional observará las reglas siguientes: […]
IV. Si encontrare que por acción u omisión se violaron las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento del 
juicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan 
trascendido al resultado del fallo, revocará la resolución 
recurrida y mandará reponer el procedimiento; […].

De la lectura del numeral transcrito, se desprende que 

la reposición del procedimiento debe instruirse cuando de la 

revisión de la sentencia impugnada emitida en un sumario de 

amparo indirecto, el tribunal revisor encuentra que se violó una 

regla del procedimiento, bien por acción u omisión de la 

autoridad que tramitó el juicio; en la inteligencia de que dicha 

reposición solo se decretará cuando las trasgresiones hayan 

trascendido al resultado del fallo, verbigracia, cuando no se 

integre la litis. 

Cabe señalar que las reglas fundamentales que 

norman al sumario de amparo son aquellas que deben acatar los 
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órganos de control, por disposición expresa o implícita de las 

distintas leyes que regulan la vía constitucional, para integrar 

exactamente el controvertido de acuerdo con la naturaleza del 

acto reclamado o con la persona que solicitó la protección de la 

Justicia Federal; esto es, son la totalidad de las obligaciones que 

se encuentran sistematizadas en los cuerpos normativos que 

rigen al enjuiciamiento de derechos humanos, las que, por cierto, 

se distinguen de las cargas procesales impuestas a las partes, 

porque las primeras revisten el carácter de oficiosas y, en las 

segundas, se requiere indefectiblemente la intervención de 

aquellas para hacer efectivas las prerrogativas enunciadas en 

tales ordenamientos; además, estas se encuentran sujetas al 

principio de preclusión en el supuesto de no ejercerse dentro del 

plazo previsto para tal efecto, lo que no acontece tratándose de 

las obligaciones señaladas.

En este asunto, la transgresión esencial a las normas 

del procedimiento radica en que el resolutor federal dictó una 
sentencia formalmente incompleta, en la medida en que no 

existe una secuencia lógica entre sus páginas, pues no se tiene 

constancia de que se hubiera celebrado la audiencia 

constitucional habida cuenta que  la o las fojas correspondientes 

a esa actuación no se encuentran agregadas al expediente y, 

por ende, el fallo no guarda la debida congruencia e ilación. 

Para evidenciar por qué se afirma que se está en 

presencia de una transgresión procesal, es necesario traer a 

contexto los artículos 115, 122, 123 y 124, párrafo primero de la 

Ley de Amparo, que establecen lo siguiente:

Artículo 74. La sentencia debe contener: 
I. La fijación clara y precisa del acto reclamado; 
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II. El análisis sistemático de todos los conceptos de 
violación o en su caso de todos los agravios; 
III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas 
en el juicio; 
IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se 
apoye para conceder, negar o sobreseer; 
V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión 
del amparo, y en caso de amparos directos, el 
pronunciamiento respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la 
queja, además de los términos precisos en que deba 
pronunciarse la nueva resolución; y 
VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, 
norma u omisión por el que se conceda, niegue o sobresea 
el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la 
concesión en congruencia con la parte considerativa. 
El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia 
ejecutoriada, solamente para corregir los posibles errores 
del documento a fin de que concuerde con la sentencia, 
acto jurídico decisorio, sin alterar las consideraciones 
esenciales de la misma”.

Artículo 115. De no existir prevención, o cumplida ésta, el 
órgano jurisdiccional admitirá la demanda; señalará día y 
hora para la audiencia constitucional, que se celebrará 
dentro de los treinta días siguientes; pedirá informe con 
justificación a las autoridades responsables, apercibiéndolas 
de las consecuencias que implica su falta en términos del 
artículo 117 de esta Ley; ordenará correr traslado al tercero 
interesado; y, en su caso, tramitará el incidente de 
suspensión.

Artículo 122. Si al presentarse un documento por una de 
las partes otra de ellas lo objetare de falso en la audiencia 
constitucional, el órgano jurisdiccional la suspenderá para 
continuarla dentro de los diez días siguientes; en la 
reanudación de la audiencia se presentarán las pruebas 
relativas a la autenticidad del documento. En este caso, si 
se trata de las pruebas testimonial, pericial o de inspección 
judicial se estará a lo dispuesto por el artículo 119 de esta 
Ley, con excepción del plazo de ofrecimiento que será de 
tres días contados a partir del siguiente al de la fecha de 
suspensión de la audiencia.

Artículo 123. Las pruebas se desahogarán en la audiencia 
constitucional, salvo aquéllas que a juicio del órgano 
jurisdiccional puedan recibirse con anterioridad o las que 
deban desahogarse fuera de la residencia del órgano 
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jurisdiccional que conoce del amparo, vía exhorto, 
despacho, requisitoria o en cualquier otra forma legal, que 
podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la Firma 
Electrónica.

Artículo 124. Las audiencias serán públicas. Abierta la 
audiencia, se procederá a la relación de constancias, 
videograbaciones analizadas íntegramente y pruebas 
desahogadas, y se recibirán, por su orden, las que falten por 
desahogarse y los alegatos por escrito que formulen las 
partes; acto continuo se dictará el fallo que corresponda. 
[…].

Artículo351. Salvo el caso del artículo 77, no podrán los 
tribunales, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar, omitir ni 
negar la resolución de las cuestiones que hayan sido 
discutidas en el juicio.

De los preceptos transcritos se desprende, en lo que 

interesa, que el juez de Distrito al admitir la demanda señalará 

fecha para la celebración de la audiencia constitucional, en la 

cual se desahogarán las pruebas, se objetarán en su caso los 

documentos presentados por las partes, se recibirán los alegatos 

y enseguida se dictará el fallo que corresponda.

Esos preceptos, adminiculados con el numeral 93 de 

la ley de la materia, del que deriva que en el recurso de revisión 

debe analizarse, a la luz de los agravios, si una sentencia 

emitida en el juicio constitucional es apegada a derecho; permite 

establecer que para que los tribunales colegiados de circuito 

estén en condiciones de pronunciar lo conducente, es necesario 
que tengan a la vista la totalidad de las hojas que integran el 
juicio de amparo y no una sola parte de ellas, incluidas la 

correspondiente a la auidencia constitucional en la que se 

desahogan las pruebas y alegatos de las partes. 

Resulta así, pues no es jurídica ni materialmente 
posible abordar el análisis de la sentencia recurrida, dado 
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que no se tiene constancia de que la audiencia constitucional se 

hubiese celebrado y de las determinaciones asumidas en ella 

respecto al desahogo de las pruebas anunciadas por las partes, 

las objeciones a los documentos que éstas hayan realizado, así 

como a los alegatos que formularon los litigantes en el juicio de 

amparo.

Cabe destacar, que al no obrar glosadas al juicio de 

amparo las constancias relativas a la celebración de la audiencia 

constitucional, esa circunstancia entraña una transgresión 

adjetiva desde el punto de vista material, porque no se trata de 

una violación in judicando, que emerge cuando se dicta la 

sentencia y esta contiene incongruencias internas o externas, o 

falta de exhaustividad, de ahí que sea factible que el órgano 

revisor se pronuncie sobre tal aspecto, aun sin mediar agravio 

de las partes.  

Por la razón jurídica que contiene, en cuanto a que el 

supuesto en comentario constituye una violación procesal, se 

cita la jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/3 (10a.), aprobada por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Vigesimoprimer Circuito, que este tribunal comparte, de rubro y 

texto:

SENTENCIAS IMPUGNADAS ANTE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. SI DE SU EXAMEN SE 
ADVIERTE QUE ESTÁN INCOMPLETAS O QUE NO 
EXISTE UNA SECUENCIA LÓGICA ENTRE SUS FOJAS 
Y, POR ENDE, QUE NO GUARDAN LAS DEBIDAS 
CONGRUENCIA E ILACIÓN, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. El 
artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo abrogada 
establece que si los Tribunales Colegiados de Circuito, en la 
revisión de una sentencia definitiva, encontraren que se 
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violaron las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento en el juicio de amparo, o que el Juez de 
Distrito incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin 
defensa al recurrente, la revocarán y mandarán reponer el 
procedimiento. En ese sentido, si del examen de la 
sentencia recurrida (de amparo o de nulidad) se advierte 
que ésta es incompleta o que no existe una secuencia 
lógica entre sus fojas y, por ende, que no guarda las 
debidas congruencia e ilación, ello constituye una violación 
a las formalidades esenciales del procedimiento en perjuicio 
del quejoso y/o recurrente, al dejarlo en completo estado de 
indefensión. Lo anterior, toda vez que dicha circunstancia 
hace imposibles el estudio y pronunciamiento respecto de la 
legalidad de la sentencia recurrida, pues no permite al 
órgano jurisdiccional realizar la debida confrontación de los 
agravios vertidos por la parte recurrente, con la totalidad de 
las consideraciones en que se sustenta el fallo de primer 
grado, lo que genera que no sea jurídica ni materialmente 
posible abordar el análisis de una sentencia que se 
encuentra incompleta o indebidamente integrada; de ahí 
que deba revocarse la resolución impugnada y ordenarse la 
reposición del procedimiento para el efecto de que la 
autoridad que la emitió, al momento de dictar la nueva 
sentencia, lo haga de manera completa, sin omitir página o 
parte de texto alguno13.

De igual forma, se cita la tesis XXI.3o.20 K, emitida por 

el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Vigesimoprimer 

Circuito, que este órgano colegiado comparte, de rubro y texto:

SENTENCIA DE AMPARO INCOMPLETA. CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE GARANTÍAS. El 
artículo 91 de la Ley de Amparo, en su fracción IV, 
establece que si los Tribunales Colegiados de Circuito, en la 
revisión de una sentencia definitiva, encontraren que se 
violaron las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento en el juicio de amparo, o que el Juez de 
Distrito incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin 
defensa al recurrente, la revocarán y mandarán reponer el 
procedimiento; por lo que resulta inconcuso que si del 
examen de la sentencia recurrida se advierte que ésta no 
guarda la debida congruencia e ilación, debido a que se 
encuentra incompleta porque sólo se imprimieron las 
páginas nones, y se omitió imprimir las fojas pares que la 
conforman, tal omisión constituye una violación a las 

13 Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 23, Octubre de 
2015, Tomo IV, página 3785, con número de registro: 2010323.
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formalidades esenciales que rigen el procedimiento del 
juicio de garantías, establecidas en los artículos 76 y 77 de 
la Ley de Amparo, en perjuicio del quejoso, al dejarlo en 
completo estado de indefensión, ya que tal circunstancia 
hace imposible el estudio y pronunciamiento respecto de la 
legalidad de la sentencia recurrida, en razón de que no 
permite al órgano jurisdiccional realizar la debida 
confrontación de los agravios vertidos por la parte 
recurrente, con la totalidad de las consideraciones en que 
se sustenta el fallo de primer grado, por no ser jurídica ni 
materialmente posible abordar el análisis de una sentencia 
que se encuentra incompleta; por lo que en estos casos, 
debe revocarse la resolución recurrida y ordenarse la 
reposición del procedimiento en términos del precepto legal 
señalado en primer término, para el efecto de que el Juez 
Federal, al momento de dictar la sentencia, lo haga de 
manera completa14.

También encuentra sustento a las consideraciones 

previas, lo expuesto en la tesis II.2o.P.39 K, emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito, la cual es compartida por este órgano colegiado, del 

rubro y texto siguientes:

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO 
PENAL. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO LA 
SENTENCIA ES INCONGRUENTE POR FALTA DE 
CONTINUIDAD EN LA REDACCIÓN ENTRE UNA HOJA Y 
OTRA. En juicios del orden penal, así como en el trámite y 
resolución del juicio de amparo en la materia subyace la 
obligación de acatamiento a las garantías de audiencia y 
defensa, las cuales se ven afectadas cuando por cualquier 
razón no se suministran al interesado los datos necesarios 
para el ejercicio de ese derecho, ya sea durante el 
procedimiento o en el contenido de la resolución que llegue 
a dictarse, pues aun en este último caso se afecta la 
posibilidad de conocer los motivos sustentadores del fallo, 
como ocurre cuando la sentencia es incongruente por falta 
de continuidad en la redacción entre una hoja y otra 
relacionada con el estudio respectivo, por lo que en tal caso 
procede ordenarse la reposición del procedimiento en 

14 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, Julio de 2002, 
página 1404, con número de registro: 186421.
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términos de la fracción IV del artículo 91 de la Ley de 
Amparo15.

Lo expuesto se robustece, porque una formalidad 

esencial de todo procedimiento es la emisión de una sentencia 

en la que se diriman las cuestiones debatidas, de manera que 

esto presupone que dicho fallo se encuentre completo, es 
decir, íntegro, con ilación, y ayuno de vicios de índole 
material. 

Con la finalidad de resaltar que la emisión de una 
sentencia que dirima las cuestiones debatidas constituye 
una formalidad esencial del procedimiento, se cita la 

jurisprudencia P./J. 47/95, emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. 
La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la 
vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La 
notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad 
de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima 
las cuestiones debatidas. De no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado16.  
(Énfasis añadido)

15 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Agosto de 
2005, página 2006, con número de registro: 177475.

16 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo II, Diciembre de 
1995, página 133, con número de registro: 200234.
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En el caso concreto, la sentencia dictada en el juicio 

de amparo indirecto 108/2020, se encuentra incompleta e 

irregular desde el punto de vista de documento, en la medida en 

que carece de ilación entre las páginas dos y cinco de la 

sentencia recurrida, puesto que, no fueron agregadas las 

páginas 149 a 15117, que se infiere contiene la sentencia 

analizada.

Lo anterior se robustece con el hecho de que la foja 

149 contiene el acuerdo de 24 de marzo de 2021 y al reverso de 

la página consta la notificación por lista del referido acuerdo; 

mientras que en la foja 150 obra la firma electrónica de la 

secretaria de judicial Alejandra Isabel Martínez Lozoya y, 

finalmente, a reverso de la foja en cuestión obra la firma 

electrónica del juez de Distrito Ignacio Beruben Villavicencio.

Posteriormente, la página que aparece agregada en 

el fallo en estudio, es la 151, misma que inicia el párrafo con el 

texto siguiente:

En Colima, Colima, treinta y uno de mayo de dos 
mil veintiuno.

Vistos para resolver los autos del juicio de amparo 
indirecto 108/2021.

I. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO.
Demanda de garantías.

Por escrito presentado el cinco de febrero de dos mil 
veintiuno, en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgadores de Distrito en el estado de colima,  ***** 
******* ****** ******, solicitó el amparo y la protección 
de la Justicia Federal contra los actos de las autoridades 
que más adelante se precisarán18.

Con la finalidad de ilustrar la ausencia del acta relativa a 

la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de 

17 Véase en las páginas 209 y 210 del juicio de amparo indirecto ********.

18 Foja 151 ídem. 
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amparo de origen, conviene insertar las reproducciones de las 

páginas 149 a 151 del expediente 108/2021  del juicio de 

amparo indirecto del que deriva la sentencia recurrida, entre las 

que media el sello del juzgado y la rúbrica respectiva, en los 

términos siguientes:

-Foja 149 del juicio de amparo indirecto 108/2021

  

-Foja 149 reverso-

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO AMPARO EN REVISIÓN 313/2021
SEGUNDO CIRCUITO MATERIA ADMINISTRATIVA

20

-Foja 150 del juicio de amparo indirecto 108/2021-
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-Foja 150 reverso-

-Foja 151 del juicio de amparo indirecto 108/2021-
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Consecuentemente, es claro que en el juicio de 

amparo en que se dictó la sentencia recurrida, no obra agregada 

la constancia relativa a la celebración de la audiencia 

constitucional; de ahí que se materializa la anunciada 

transgresión a las normas del procedimiento, en tanto que no 

puede considerarse cuales fueron las decisiones asumidas en 

esa actuación y si en realidad se celebró.

La infracción que antecede trasciende al sentido del 

fallo, en virtud de que en la audiencia constitucional se 

desahogan las pruebas, se provee lo relativo a la objeción de 

documentos y se reciben los alegatos de las partes; sin 

embargo, no se tiene constancia de las determinaciones 

asumidas por el juez de Distrito en relación a esos aspectos o si 
en realidad se celebró la actuación en comentario.

Sin que obste a la conclusión anterior, el hecho de 

que, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, se 

encuentre cargado un archivo que si bien, podría corresponder 

al archivo digital de la sentencia de amparo impugnada, lo cierto 

es, que este órgano colegiado advierte que el expediente 

físico y el electrónico no coinciden íntegramente, en 

discrepancia con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 

artículo 3° de la Ley de Amparo19, que establece que los 

19 Artículo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito.
[…] 
Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de vigilar la digitalización de 
todas las promociones y documentos que presenten las partes, así como los acuerdos, 
resoluciones o sentencias y toda información relacionada con los expedientes en el sistema, o 
en el caso de que éstas se presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para 
ser incorporada al expediente impreso. Los secretarios de acuerdos de los órganos 
jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente electrónico como en el impreso, 
sea incorporada cada promoción, documento, auto y resolución, a fin de que coincidan 
en su totalidad. El Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, emitirá los acuerdos generales 
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secretarios de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán 
fe de que tanto en el expediente electrónico como en el 
impreso, sea incorporada cada promoción, documento, auto y 

resolución, a fin de que coincidan en su totalidad. 

Así como por lo dispuesto en el artículo 12 del 

Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial de la Federación (Firel) y al Expediente Electrónico20, 

que impone que el expediente electrónico coincidirá 
íntegramente en su contenido con el expediente impreso 
que se lleva en los órganos jurisdiccionales.

Lo anterior, genera que no se tenga certeza del 
contenido íntegro del expediente en que se dictó la sentencia 

sometida a revisión, ante la falta de coincidencia la versión 
electrónica con el documento impreso relativo a la 
celebración de la audiencia constitucional.

En ese contexto, ante el defecto detectado en la 

sentencia engrosada en el expediente de amparo, se traduce 
en una falta de formalidad que trae como consecuencia la 
reposición del procedimiento en cuanto a dicho aspecto se 
refiere, pues debe prevalecer la formalidad escrita ante la 
incertidumbre de la suscripción electrónica.

que considere necesarios a efecto de establecer las bases y el correcto funcionamiento de la 
Firma Electrónica. […].
20 Artículo 12. El expediente electrónico coincidirá íntegramente en su contenido con el 
expediente impreso que se lleva en los órganos jurisdiccionales, y será administrado 
desde el sistema electrónico de control de expedientes de cada órgano del Poder Judicial de la 
Federación.
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Idénticas consideraciones sostuvo este Tribunal 

Colegiado al resolver el amparo en revisión 292/2020, en sesión 

de 1 de julio de 2021.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 93, 

fracción IV, de la Ley de Amparo, se impone revocar la 

sentencia recurrida, para el efecto de encomendar al juzgador de 

Distrito, celebre la audiencia constitucional y dicte la 
sentencia que en derecho corresponda, en la que deberá existir 

continuidad en sus hojas. 

Por lo expuesto y fundado,

S E  R E S U E L V E :

PRIMERO. Se revoca la sentencia sujeta a revisión.

SEGUNDO. Se ordena reponer el procedimiento en 

el juicio de amparo indirecto 108/2021, del índice del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Colima, promovido por 

***** ******* ****** ****** , en los términos indicados en 

el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de 

gobierno; dese de baja en la estadística de este tribunal; con 

testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de 

su procedencia y, en su oportunidad, archívese este 

expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los 

magistrados Joel Fernando Tinajero Jiménez, José David 
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Cisneros Alcaraz y Martín Ángel Rubio Padilla, siendo 

Presidente y ponente el primero de los nombrados.

Para los efectos legales firman el presente engrose 

los magistrados Martín Ángel Rubio Padilla [en funciones de 

Presidente] y Joel Fernando Tinajero Jiménez, así como el 

secretario en funciones de magistrado21 Guadalupe Guillermo 
David Vázquez Michel en sustitución del magistrado José 
David Cisneros Alcaraz22, con el secretario de acuerdos que 

autoriza y da fe, conforme a lo dispuesto por los artículos 184 y 

188 de la Ley de Amparo.

Finalmente, la presente resolución es firmada 

electrónicamente por los magistrados integrantes de este 

tribunal colegiado, así como por el secretario de tribunal en 

funciones de magistrado, conjuntamente con el secretario de 

acuerdos, en términos de lo establecido por el artículo 3°, 

párrafo quinto, de la Ley de Amparo23; 4, fracción I, del Acuerdo 

General 4/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a las medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del 

virus COVID-1924 (reformado mediante diversos Acuerdos 

21 Designado mediante oficio CCJ/ST/0271/2022 suscrito por Karina Chimal Barrera, Secretaria 
Técnica de Comisión Permanente de la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal.

22 Quien se encuentra de licencia de carácter médico del 21 al 27 de enero del presente año, 
autorizada mediante oficio 0470/2022, suscrito por el secretario ejecutivo del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal Arturo Guerrero Zazueta.
23Artículo 3o. […]

La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para 
enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como 
consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales. […]

24 Artículo 4. En los órganos jurisdiccionales de guardia:

I.     Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de presentarse físicamente 
a la realización de las guardias quienes se encuentren en una situación especial de 
vulnerabilidad, es decir, las personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o en 
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Generales); así como los numerales 3, fracciones V y VII, y 22 

del diverso Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos 

los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 

cargo del propio Consejo25.

MAGISTRADO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 

(FIRMA ELECTRÓNICAMENTE)
MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

MAGISTRADO PONENTE

(FIRMA ELECTRÓNICAMENTE)
JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ

lactancia, y personas con diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer y con inmunodeficiencias.

25 Artículo 3. La integración y consulta de los expedientes electrónicos regulados en el presente 
Acuerdo General se regirán por las siguientes bases:

[…]

V.    Los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes a los sistemas 
electrónicos mediante el uso de certificados digitales de Firma Electrónica producirán los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa. VI.   Los documentos públicos que se 
ingresen a un expediente electrónico mediante el uso de Firma Electrónica conservarán el valor 
probatorio que les corresponde conforme a la legislación aplicable, siempre y cuando al 
presentarse por vía electrónica se manifieste bajo protesta de decir verdad que el documento 
digitalizado respectivo es copia íntegra e inalterada del documento impreso. Al respecto, la 
juzgadora o juzgador que conozca del asunto podrá solicitar, de manera oficiosa o a petición de 
algunas de las partes legitimadas para tal efecto, el cotejo con el documento original, o 
su incorporación al expediente hasta el momento procesal oportuno.

VII.   Los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electrónicos por las y los 
servidores públicos de los órganos del PJF mediante el uso de FIREL tendrán el mismo valor 
que los impresos.

Artículo 22. Al integrar los expedientes electrónicos, los órganos jurisdiccionales los registrarán 
dentro de la misma numeración consecutiva que la empleada para los expedientes derivados de 
promociones que se presenten de manera impresa, y en ambos casos se dará el trámite 
correspondiente. Las constancias firmadas electrónicamente tienen validez legal 
suficiente, por lo que no será necesaria su posterior firma autógrafa ni una certificación 
para ser agregadas al expediente impreso respectivo, sino que bastará con que conste 
en ellas su evidencia criptográfica.
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SECRETARIO EN FUNCIONES DE 

MAGISTRADO EN SUSTITUCIÓN DEL 

MAGISTRADO JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ

(FIRMA ELECTRÓNICAMENTE)
GUADALUPE GUILLERMO DAVID VÁZQUEZ MICHEL

SECRETARIO DE ACUERDOS

(FIRMA ELECTRÓNICAMENTE)
BRICIO JAVIER LUCATERO MIRANDA

COTEJÓ: CVLZ
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Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 26/01/22 21:25:16 - 26/01/22 15:25:16

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 92610255

Datos estampillados: T6jWRr1/Nw4xFenWsjoF6lRe70c=
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aEl veintiseis de enero de dos mil veintidos, el licenciado Carlos Vladimir

Lobato Zepeda, Secretario(a), con adscripción en el Tribunal Colegiado del
Trigésimo Segundo Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo
previsto en los artículos 16, 68 y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Contiene datos personales concernientes a
una persona física identificada o identificable.. Conste.


